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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

EL CARMEN DE BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 34 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted con el presente proceso 

ejecutivo, informándole que fue recibido el día de hoy, vía email. Se procedió a radicarla 

bajo el No. 132484089001-2021-00022-00. Libro radicador No. 10 folio No. 54. Provea. 

El Guamo - Bolívar, 25 de marzo de 2021. 

 

LAZARO FRANCISCO VIVERO LEÓN  

SECRETARIO  

 

 

JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, veintiséis (26) 

de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

Se encuentra al Despacho, el proceso ejecutivo promovido por MOTORED OB S.A.S., 

representado legalmente por JANETH ROMERO RODRIGUEZ, a través de apoderado 

judicial, en contra de LUZ ELENA VILLAR CASTILLA, a fin de resolver acerca de su 

admisión. 

Se observa por parte del Despacho lo siguiente: 

El apoderado judicial del demandante Dr. NED GARIBALDY ROMERO NARVAEZ, en el 

ítem de notificaciones enuncia como demandado al señor PEDRO MANUEL ARIAS 

GONZALEZ, que no corresponde a la persona que está demandando en el cuerpo de la 

demanda, existiendo inexactitud en cuanto a la persona que se está tratando de ejecutar en 

el presente asunto. Lo anterior como lo establece el numeral 2 del artículo 82 del Código 

General del Proceso.  

Por otra parte, se realizó la consulta en el sitio WEB de REGISTRO NACIONAL DE 

ABOGADOS-RAMA JUDICIAL, en donde el Dr. NED GARIBALDY ROMERO NARVAEZ, 

no aparece inscrito, ni se evidencia su dirección de correo electrónico, conforme lo establece 

el inciso 2 del artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

En virtud a lo anterior, esta Judicatura en aplicación del Art. 90, numeral 1 del Código 

General. del Proceso., se mantendrá en secretaria la demanda y se le concederá a la parte 

actora un término de cinco (5) días para aporte las pruebas antes enunciadas, so pena de 

ser rechazada. 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLÍVAR, 

Tipo de proceso: EJECUTIVO 

Demandante: MOTORED OB S.A.S. 

Demandado: LUZ ELENA VILLAR CASTILLA  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

EL CARMEN DE BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 34 

 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Mantener en secretaría, el proceso ejecutivo adelantando por MOTORED OB 

S.A.S., representado legalmente por JANETH ROMERO RODRIGUEZ, a través de 

apoderado judicial, en contra de LUZ ELENA VILLAR CASTILLA, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que aporte 

las pruebas enunciadas en la parte motiva de esta providencia, so pena de ser rechazado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 


